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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 7 de octubre de 2016. Al Despacho del

señor Juez el presente proceso informando que aparece petición pendiente pór

resolver. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH
Sec

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, once (11) de octubre de dos mil dieciséis (2016)

Teniendo en cuenta la petición que antecede, se dispone:

De conformidad con lo establecido en el articulo 117 del Código de

Procedimiento Civil, por secretaría y a costa de la parte interesada, desglósense los

documentos solicitados en escrito que antecede.
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La presente providencia se notificó
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